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Tlatlauquitepec, Puebla; 20 DE AGOSTO DE 2021. Con fundamento en los artículos 23, 36 y 46, de la
Ley de Obra Públ¡ca y Servicios Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, y los artlculos 41 y

42, de su Retlamento y la Disposic¡ón de las Bases de la Licitación y de acuerdo al Concurso por

lnvltac¡ón Restrlrylda a Cuando Menos C¡nco Pe6onas, con número de l¡citación U-MIP/R33-FISM-
DFll8621O57, en base en el análisis comparativo y cualitativo de las proposiciones aceptadas en el

Acto de Presentac¡ón y Apertura de las Propuestas celebrado el 19 DE AGOSTO DE 2021; y el

Presupuesto Base del OrBanismo convocante, se emite el presente Oictamen de Fallo:

MARCO JURIDICO

l. En términos de los Artfculos 115 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, 102,

103, 105 fracción Xl y 107 de la Constituc¡ón PolÍtica del Estado L¡bre y Soberano de Puebla, 1, 2,3,78
fracciones XVlll, )00(\r'1, 91 fracciones lll, }c(lll, XXV, XLVI de la Ley Orgán¡ca Munic¡pal, el Honorable
Ayuntamiento del Munic¡p¡o de Tlatlauqu¡tepec, Puebla; está investido de personalidad jurfdica y
facultad para real¡2ar este acto jurfdico y para admin¡strar l¡bremente su patrimonio y hacienda, la cual
se formará de los rendimientos de los bienes que les perteñezcan, de las Contr¡buciones y otros
lngresos que las leg¡slaturas establezcan a su favor, y de las part¡c¡paciones federales, cub¡ertas a los
Municip¡os.

ll. Que de la Ley de Obra Pública y Serv¡c¡os Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, en la
primera parte de su artlculo 23, determina que Todas las obras públicas y los servic¡os que con ellas se

relaciona, que realicen las dependencias y entidades de la Admin¡stración Pública Estatal y Municipal,
sólo se podrán contratar mediante los siguientes proced¡mientos: l.- L¡citación pública; ll.- lnvitación a

cuando menos c¡nco personas; lll.- lnvitac¡ón a cuando menos tres personas; y lV.- Adjud¡cac¡ón
directa.

lll, El artículo 43 fracc¡ón Xll, de la Ley de Obra Pública y Servic¡os Relacionados con la Misma para el
Estado de Puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resulte ¡nconven¡ente llevar a cabo el
procedim¡ento de licitación. En ningún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede
comprendida, en el supuesto a que se refiere esta dispos¡c¡ón. Para efectos de esta fracción se estará a

lo dispuesto en la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2021.

lV. Con fecha 07 de Abdl d€ 2021 el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec, Puebla;
en Sesión extraord¡naria aprobó la Actualización del 'tomité Municipal de Obra Pública y Serv¡c¡os
Relac¡onados de Tlatlauqu¡tepec-; organ¡smo que t¡ene a su cargo la adjudicación de las obras públicas

en estr¡cto ape8o a las leyes, reglamentos y d¡spos¡c¡ones en la mater¡a.

v. Que, el Cab¡ldo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauguitepec, Puebla, priorizó la obra consistente
EN "CONSTRUCCIóI Ot NCXEOO EN AREA DE IMPART|Oó DE EDUCAqóN FÍSICA, EN I,A
TE1¡SECUNDARIA "AQUIT.ES SERDAN" CON CI.AVE 21DWO158H, UBICADA EN TA IOCAIIDAD DE SAf{
ACUSíN CHAGCHAIIZIN, DEL MUNtCtPtO DE TLATUUqUITEPEC, PUEBT-A',. Con un costo total de

52221,rl,Á,.72 (DOS MIITONES DOSCTENTOS VETNTTSTETE Mrr CrEf{TO CUATRO PESOS 72l1m
M.N.) lncluyendo el lmpuesto al Valor Agregado, obra que será f¡nanciada con recursos del Ramo 33
del FONDO PARA I¡ INFRAESTRUCTURA SOCIAT MUNICIPAT Y DE IáS OEMARCACIONES
TERRITORIAI"ES DEt DISTRITO FEDERAT (FISM-DF), según oficio de Asignación MTP-TM/2021-057,
de fecha 13 de agosto de 2021, eírltldo por la Tesorerla Mun¡c¡pal Ba¡o la partida presupuenal 6.2.6.2

t-:
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vl. El procedim¡ento de concurso por lnvlteclón Relrlntlda a Cuando Menos Cinco Personas, número
de U-ÍI'TP/R33-FISM-DF/18&21057 se llevó a cabo de conformidad con el artículo 46, de la Ley de

Obra Pública y Servicios Relac¡onados con la M¡sma para el Estado de Puebla, tomando en
cons¡derac¡ón lo preceptuado por el Capítulo lll, de la Ley anter¡ormente citada, así como el
presupuesto base de la obra.

RESEÑA CRONOIóGICA DET PROCE9O DE AD'UDICACIóN
1.- De acuerdo con el Monto de la invers¡ón autorizada para la obra que nos (rupa, se ¡nvitó el dla 13

de agosto de 2O2l; a participar a todas a aquellas personas Físicas y Morales, que contaran con:

especialidad, capacidad de respuesta inmed¡ata, recursos técnicos, financieros y demás requ¡sitos
necesar¡os de acuerdo a las caracterlst¡cas, complejidad y ma8nitud de los trabajos de la obra a
ejecutar.

2.- Con fecha 17 de agosto de 2021 a las O8:ql horas; tuvo lugar la V¡s¡ta de Obra, efectuada en el lugar
en donde se construirá la obra por la que se concuñjá, extend¡éndoles a cada una de las empresas
as¡stentes una "Constancia de V¡s¡ta de Obra", para los efectos legales conducentes.

3.- Con fecha 18 de at6to de 2021, a las 08:m horas se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones,
levantándose acta de reun¡ón y entregándoles a los part¡cipantes copia simple de la m¡sma.

4.- Con fecha 19 de agosto de 2O2L; se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura de las

uestas Técnica y Económica; resultando de la resentación técnica lo s iente:

Así m¡smo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apertura las Propos¡c¡ones Económ¡cas exclusivamente
de aquellas que no omitieron alguno de los requ¡s¡tos sol¡c¡tados en las propuestas técn¡cas, resultando
lo ntei

yuntamiento te tTht(auquitepec: .4a. tfufonna No. 47-A Cot Centro; fhtbuquitc¡nc, Que6h;

Hoie 2 dc lo fc[éfono: 01 (233)31E {Xnl;
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TICITANTE RESULTADO DE Iá REUSIóN TÉCNICA

ALMA ROSA VAZQUEZ JIMÉNEZ
(PERSONA rlSrCAl

VANESSA MARTEÍ{E REYES SAI{CHEZ
(PERSONA FIStCA)

S€ acepta la propuesta técn¡ce en forma para su erraluac¡ón
cuel¡tativa.

FERf{Af{DO SA'{CHEZ CORTES (PERSOÍ{A

FIStCA)

Se acepta la propuesta técnlca €n forma para su er¡aluación
cualitativa

rsAAc REYES TOR|B|O (PERSONA rfsrc )
Se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluac¡ón
cualitativa

ADRIAÍTA RUDFIART VEIASCO
(PERSONA FfSrCAl

S€ acepta la propuesta técnlcá en forma para su evaluación
cualitatlYa

LICITANTE RESUI.TADO DE TA REUSIóN ECONÓMICA
ALMA ROSA VAZqUEZ JIMÉNEZ
(PERSONA FfSrCAl

51,921,729.65 (uN MtL[óN NovEctEirros vEtr\¡núN M[.
sErEoENTos VETNTTNUEVE 55/1m M.N.l StN tVA

VAf{ESSA MARTENE REYES SANCHEZ
(PER§ONA FfSrCAl

S2,12s,G0.03 (Dos Mtllor{Es oEuro vEtrnctf{co Mll. sEsEiúTA
PESOS o3/lm M.i{.} Srr{ rVA

FERÍ{ANDO SANCHEZ CORTES (pERSOÍ{A

FfSrCAl
s2,142,416.112 (DOS MrlLof{ES ClEf{TO CUAREf{TA y DOS Mtr
cuArnoctENTos DrEosÉrs 42l1oo M.N.) stN tvA

lsaac REYES ToRrBro (PERSoNA FfStCA)
S2,r0s,74r.64 (Dos MrrroNEs ctENfo ctr{co Mtr
SEIECIENTOS CUAREÍ{TA Y Uf{ PESOS 641100 M.f{.1 StN tVA

CONCURSO No. tl-i/tTP/R33-FISM-DF/l 8ó-21 057
l,lo. de Ob¡o T[A-DOP/18ó-21057

DICIAIAEN DE IATI.O

S€ ac¿pta la propuela témlce en forma para su evaluaclón
cual¡tatlva.
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S€ aceptan las propuestas para revis¡ón cual¡tativa.

Así m¡smo al finalizar el acto, se señaló el día 20 de agosto de 2021 a las 08:ü) horas, para dar a

conocer al l¡citante ganador, así como se le hizo entrega a cada uno de los l¡c¡tantes presentes un
rec¡bo de entrega de propuestas y copia simple del acta.

CRITERIO DE EVATUACIóN Y ADJUDICACIÓN

Las propuestas que hayan s¡do aceptadas en el Acto de Presentac¡ón y Apertura de las Ofertas, fueron
verificadas, para comprobar, si existe cualquier error aritmét¡co, en su caso los errores fueron
corregidos por el "CONVOCANTE" como sigue:

1.- Cuando exista d¡screpancia entre las cantidades expresadas en números y letras, deberá prevalecer
el que se consigna con letra.
2.- Se reconoció como correcto el producto que resulte de mult¡pl¡car la cantidad de trabajo
correspond¡ente por el precio unitario propuesto.
3.- S¡ elconcursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada.
En cuanto a los documentos de acreditación legal y man¡festaciones hechas por el l¡citante, serán
verificados en cuanto a su autent¡c¡dad.

EVATUACIóN DE I.A5 OFERTAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al artículo 36 de la ley
de Obra Públ¡ca y Servicios Relac¡onados con la M¡sma para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y 42
del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servic¡os Relacionados con la M¡sma para el Estado de
Puebla. Atendiendo a lo señalado en las Bases de L¡citación, verificará:

l.- Cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumplimiento de las
condic¡ones legales, técnicas y económicas exigldas al l¡c¡tante; que los recursos propuestos por el
l¡c¡tante sean los suf¡cientes para ejecutar de manera sat¡sfactor¡a los trabajos de que se trate,
conforme al programa de ejecución y las cantidades de trabalo establecidas, que el anál¡s¡s, cálculo e
¡ntegrac¡ón de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos. En ningún caso podrán ut¡l¡zarse mecan¡smos de puntos y porcentajes
en su evaluación;

1,- ASPECTOS TECNTCOS:

Para la evaluación técn¡ca de las propuestas se considerará, entre otros, los siguientes aspectos:
I.- EN GENERAI:

A.- Cada documento contenga toda la información sol¡citada y en las unidades de medida
espec¡ficadas;

B.- Los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los traba¡os, cuenten con la
exper¡encia y capacidad necesar¡as para llevar la adecuada adm¡nistrac¡ón de los traba¡os. En los

1,f. Ayuntamünto de qfatúruquite¡nc: At. Rrforma ?fo. 4 7-A Cot Centro; ,Ifarhuquitepec, rPue6h;

Hoja 3 & l0 'Te[éJono: 01 (23't) 318 unl;
,Pag. (üe 6: .uruxa. th th uquitepec-goí. m4

RUDFIART VETASCO

(PERSOnA FfSrCAl
s2,1347s8.39 (DOS MTTLONES CTENTO TRETNTA Y CUATnO Mtt
SETECTENTOS CTNCUENTA Y OCHO PESOS 39/100 M.f{.} SIN IVA
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aspectos referentes a la exper¡encia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes, se

T\-,f LAUQUITEPEC
üt doór.ño l¡ ratr'*a'Ís : t.r¿:\',E,t¿!

deberán considerar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral

especffica en obras similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionados con

la ejecución de los trabajos;

C.- Los licitantes cuenten con la maquinaria y equ¡po de construcción adecuado, suf¡c¡ente y
ne€esar¡o, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se conyocan;

D.- La planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y organizac¡ón de los

trabajos, sea congruentes con las caracterlsticas, complejidad y magnitud de los mismos y con su

listado;

E.- El procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestre que el licitañte
conoce los trabaios a realizar y que tiene la capacidad y la experienc¡a para ejecutarlos
satisfactoriamente, y que sea acorde con el programa de ejecuc¡ón considerado en su propuesta; y

F.- Los relativos a los estados financieros que el Comité de acuerdo con las caracterfsticat
magn¡tud y complejidad de los trabajos, determ¡ne en las bases de lic¡tación, debiendo ser al menos los
sigu¡entes:

a). - El licitante tenga capac¡dad para pagar sus obligaciones; y
b). - El grado en que el licitante depende del endeudamiento y la rentab¡lidad de la empresa.

II.. TRATANDOSE DE PROPUESÍAS QUE CONSIDEREN PRECIOS UI{ITARIOS ADEMAS SE DEBERA

VERIFICAR:

A.- De los proBramas:

a). - El programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido por la

convocante;
b). - Los programas específ¡cos cuantificados y calendarizados de sumin¡stros y ut¡lizac¡ón, s€an

congruentes con el programa calenderizado de e¡ecuc¡ón general de los trabajos;
c). - Los programas de suministro y ut¡l¡zación de mater¡ales, mano de obra, maquinaria y

equipo de construcc¡ón, sean conBruentes con los consumos y rendimientos considerados por el
l¡citante y en el procedim¡ento constructivo a realizar;

d). - Cuando se requ¡era de equ¡po de instalac¡ón permanente, deberá cons¡derarse que los
suministros sean conSruentes con el programa de ejecución general; y

e). - Los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos presentados en los
programas.

B.- De la maqu¡nar¡a y equ¡po:
a). - La maqu¡nar¡a y el equipo de construcc¡ón sean los adecuados, necesarios y suficientes

para ejecutar los trabaros obieto de la l¡citación, y que los datos co¡ncidan con el listado de maquinaria
y equipo presentado por el lic¡tante;

b). - Las caracterfsticas y capacidad de la maquinaria y equipo de construcc¡ón cons¡deradas
por el licitante, sean las adecuadas para desarrollar el trabaio en las condiciones particulares donde
deberá ejecutarse y que sean con8ruentes con el procedim¡ento de construcc¡ón propuesto por el
contratista, o con las restricciones técnicas, cuando la Dependenc¡a o Entidad l"lje un procedimiento; y
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c). - En la maqu¡narla y equipo de conlrucc¡ón, los rend¡mientos de éstos sean cons¡derados

como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determ¡nen los manuales de los

fabricantes respectivos, asl como las características amb¡entales de la zona donde vayan a realizarse los

trabajos.

a). - En el consumo del material por unidad de medida, determinado por el licitante para el

concepto de trabajo en que interv¡enen, se consideren los desperdicios, mermas y en su caso, los usos

de acuerdo con la vida útil del material de que se trate; y
b). - Las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de ¡nstalac¡ón

permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales y part¡culares

de construcc¡ón, establec¡das en las bases.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal admin¡strativo, técñ¡co y de obra propuesto sea el adecuado y suf¡ciente para

ejecutar los trabajos, esté disponible y coincida con el listado solicitado en las bases;

b). -Los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y

aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el licitante, considerando los
rendimientos observados de experiencias anteriores, así como las condiciones ambientales de la zona y

las característ¡cas part¡culares bajo las cuales deben realizarse los trabajos; y

c). - 5e hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución de los
conceptos más slSnif¡cat¡vos.

Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios, además se deberá verificar:

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el ¡mporte del

prec¡o unitario;
b). - Que los ¡mportes de los precios un¡tar¡os sean anotados con número y con letra, los cuales

deben ser co¡ncidentes; en caso de difurencia, deberá prevalecer el que coinc¡da con el análisis de
precio unitario correspondiente; y

c.- Verificar que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de
que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto,
será el que se considerará para el anál¡s¡s comparat¡vo de las proposiciones.

B.- Ver¡f¡car que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en el Reglamento, debiendo revisar:

a). - Los anál¡s¡s de los precios unitar¡os estén estructurados con costos d¡rectos, ind¡rectos, de
financiamiento, carto por utll¡dad y cargos ad¡c¡onales;

t-: ,
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C.- De los materiales:

2.. ASPECTOS ECONÓMICOS:
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b). - Los costos directos se ¡nteBren con los correspondientes a mater¡ales, mano de obra,
mequ¡naria y equipo de construcción;

c). - Los prec¡os bás¡cos de adquisición de los materiales considerados en los análisis

correspond¡entes, se encuentren dentro de los parámetros de precios y¡gentes en el mercado;
d). - Los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario

real a los sueldos y salarios de los técn¡cos y trabajadores, conforme a lo prev¡sto en el Reglamento;
el. - El car8o por el uso de herramienta menor, s€ encuentre incluido, bastando para tal efecto

que se haya determinado apl¡cando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra, requerida para

la ejecución del concepto de trabaio de que se trate; y
f). - Los costos horarios por la utilización de la maqu¡naria y equipo de construcción se hayan

determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada maqu¡naria o equ¡po,
incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados;

C.- Verificar que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento, deb¡endo además considerar:

a). - Los costos de los mater¡ales considerados por el lic¡tante, sean congruentes con la relación
de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las bases de la licitación;

b). - Que los costos de la mano de obra considerados por el lic¡tante, sean congruentes con el
tabulador de los salar¡os y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los
trabajos; y

c). - Los costos horar¡os de la maqu¡naria y equ¡po de construcción se hayan determ¡nado con
base en el precio y rend¡mientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como
máximos los rendimientos que determ¡nen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las

caracteristicas ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

D.- Verificar que los análisis de costos ¡ndirectos se hayan estructurado y determ¡nado de acuerdo con
lo previsto en el Reglamento, debiendo además considerar:

al. - El anál¡sis se haya valorado y desglosado por conceptos con su ¡mporte correspondiente,
anotando el monto total y su equ¡valente porcentual sobre el monto del costo d¡recto;

b). - Constatar que para el anál¡s¡s de los costos indirectos se hayan considerado
adecuadamente los correspondientes a las of¡c¡nas centrales del licitante, los que comprenderán
ún¡camente los necesarios para dar apoyo técn¡co y admin¡strativo a la super¡ntendencia del
contrat¡sta encargado d¡rectamente de los trabaios y los de campo necesarios para la dirección, súper-
fisión y admin¡stración de la obra: y

c). - No se haya ¡nclu¡do algún cargo que por sus características o conforme a las bases de la
lic¡tación, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario específico.

E.- Ver¡ficar que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determ¡nado
considerando lo sigu¡ente:

a). - Los ¡n8resos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al contratista, durante
el ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones, cons¡deren la periodic¡dad y su plazo de trám¡te
y pago; deduciendo del monto de las estimaciones la amort¡zac¡ón de los anticipos;

b). - El costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos
d¡rectos e ind¡rectos;

c). - La tasa de interés aplicable esté defin¡da con base en un ind¡cador económico especffico;
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d). - El costo del financiamiento sea conBruente con el programa de elecución valorizado con
montos mensuales;

e). - [a mecánica para el análisis y cálculo del costo por f¡nanc¡amiento empleada por el

licitarte sea con8ruente con lo que se establezca en las bases de la l¡c¡tac¡ón; y
f). - El capital neto de trabaio del licitante sea sufic¡ente para el financiamiento de los trabajos

a realizar, de acuerdo con su análisis financ¡ero presentado.

F.- Ver¡ficar que el cálculo e inte8ración del cargo por util¡dad, se haya estructurado y determinado
cons¡derando que, dentro de su monto, queden inclu¡das la ganancia que el contrat¡sta est¡ma que

debe perc¡b¡r por la ejecución de los trabajos, así como las deducc¡ones e impuestos correspondientes,
siendo necesário su desglose;

G.- Ver¡ficar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la
integran; y

H.- Que los pro8ramas especfficos de erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria y equipo
de construcción sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los
trabajos, asícomo con los programas presentados en la propuesta técnica.

TAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS Ai,¡TERIORE' SE CAUFICARAN COMO
SOTVENTES TECNICA Y ECONóMICAMENTE Y, POR LO TANTO, SOLO ESTAS SERAN OUETO DEL

ANATISIS CUATITATIVO.

La decisión de "El COM[É" para adjudicar como resultado del concurso el contrato
correspondiente, será inapelable, para dicha decisión considerará además, de los puntos anteriores, los
precios unitarios, el ¡mporte de la proposición, el equipo que propone utilizar el concursante,
exper¡encia en obras sim¡lares, la congruencia y factibilidad de los programas que proponga su

capacidad económica, técnica y administrativa para ejecutar el trabajo de acuerdo con las

especificaciones y dentro del plazo estipulado.
El hecho de haber sido aceptada cualqu¡er empresa en el concurso y de haberse admit¡do su

propos¡ción en el mismo, no sign¡fica que se cons¡dera def¡n¡tivamente su capacidad real y efectiva
para ejecutar la obra, por lo que el Convocante otor8ará el contrato al concursante cuya oferta se

ajuste substancialmente a los do€umentos de l¡citación y haya sido evaluada solvente, como la más
baia; además, de que se haya determ¡nado, que ese concursante esta cal¡ficado para cumplir
sat¡sfactoriamente con la ejecución de los trabajos.

Si una vez aplicado alguno de los cr¡ter¡os anter¡ores, resuhare que dos o más propos¡ciones
satisfacen los requer¡mientos contenidos en la convocatoria, el contrato se adjudicará a qu¡en presente
la postura solvente cuyo precio sea el más bajo.

La convocante, em¡tirá un d¡ctamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará
constar una reseña cronológica de los actos del proced¡m¡ento y el anál¡sis de las proposiciones, el que
deberá incluir lo relat¡vo a los prec¡os propuestos y las razones para admit¡rlas o desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar

.,... i :

,{. A_yuntd,n¡.'nto de'Tfatfuuqurtcpc.: ,4.1. RcJ-onna i{o. Ji-.A Cof Ccntro: .In)tfnuqutt¿p¿c, QucSfd:
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Que en atención al artículo 36 fracción l, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relac¡onados con la
Misma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con
la Misma para el Estado de Puebla, la lnvitac¡ón de la presente adiudicac¡ón y las Bases de l¡citac¡ón del
presente concurso, observando ante todo las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas
por el organismo Convocante y que garantice sat¡sfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones
respectivas, la Ad¡udicac¡ón del contrato se otorga a favor de la propuesta más solvente Técnica y
Económ¡ca.

Por lo tanto, se Ad¡udica el Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitar¡os y Tiempo
Determinado, cuyo objeto es "CONSTRUCCTóñ¡ Ot feCUOO EN AREA DE tMpARnclóN DE

EDUCACTÓ¡{ FlStCA, EN tA TE|-ESECUNDARTA "AqUttES SEROAN", CON CrAVE 21DTVO158H, UBTCADA

EN r.A TOCAUDAD DE SAN AGUíN CHAGCHALITIN, DEr MUf{tCtptO DE TLAT|¡UQU]TEPEC,
PUEBI-A". Al contratista ARQ. AlirA ROSA VAZqUEZ J|MÉNEZ (PERSONA FtStCA) con número de
registro MTP.DOP-qI 2OZl en el Listado de Contrat¡stas Calificados emit¡do por el Comité Mun¡cipal
de Obra Pública y Serv¡c¡os Relacionados de Tlatlauquitepec con un lmporte 51,921,729.65 (UN
Mrl.l.óf{ ovEcrENTos vEtNnÚN MtL sETEctErvTOS vEtNÍNuEvE pEsos 65/t()o M.N.} sin tnctuir et
lmpuesto al Valor Agregado.

5e anexa al presente anál¡sis comparativo de las propuestas, formando parte fntegñ¡ del presente
dictamen.

FIN DET TEXTO

Ho,a 8 dc l0

L¡c¡tante Mot¡vo (sl de descalificación

VANESSA MARI.TNE REYES SANCHEZ
(PERSO A FlSrCAl Muy alta la propuesta económlca

FERÍ{AÍ{OO SA¡{CHEZ CORTES (PERSONA

FfsrcAl
Muy alta la propuesta económlca

rsAAc REYES TORTBTO (PERSONA FfSrCAl Muy alta la propuesta económlca

ADR|Aa{A RUDFIART VE|¡SCO (PEnSONA

FfstC¡l
Muy aha la propuesta económica

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha ten¡do a b¡en dictar el sigulente:

DICTAMEN
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r¡yGE^IERl/f

1oúi4

UC. VANESSA

s§. faooo¡o lu. PE

TI r.AuQutTEP[_C
t\'\tl \( tf r 1ítr-1lr)t-

ü¡ N*r@ t¡ .nd unSrs ) tr¿&ionu

ARQ. ALMA
PE

INF. FERNANDO

PERSONA

9t{

ole143'l
Bto c.P

PERSONA FfSICA

:,{. A)¡untarnienao de lht(auquite¡nc: J|t. Reforma No. 47-A Cot Qentro; ftathuquitc¡nc, <Fuc6ta

tkta 9 dc tO 'ÍcfáJono: ol (233) 3 t B oool;
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TL€TLSUQUTI'€PEC

PUEBLg M4GIC9



COM|IÉ AAUNICIPAT DE OBRA PÚBTrcA Y SERVTCIOS

REI.ACIONADOS DE ITATTAUQUIIEPEC, PUEBTA

2018-2m1

CONCURSO No. tl-MI?/RÍXI-t§n-DF/l E6-21 057
No. de Obro TLA-DOP/I86-21057

DICÍAiAEN OE FATTO
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C. MIRIAM

LIC. PORFIRIO LOEZA AGUII.AR

PRESIDENTE rrÉ

VATDERRABANO

c. tNG. JrMÉNEz.

SECRETARIO EJECUTIVO

1ER

C. ISAIAS MORA ROMAÍ{O
2DO VOCAL

a
c.

DEL SECTOR SOCIAI Y PRIVADO

xtpó¡-rro
rsARro

t{ Aluntamiento de 'fhthuquitepec: jv. ReJotma No. 47-A Cot Qeatro; fht[auquitcpcc, rhe6h;

Hqa lo.lc l0 'fcÍéfono: 01 (23'r)3IE O{NI;
- eag. *le6: uru¡w.tfathuquttepec-go6-m-a

tóPEZc.
R

c.
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